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La correspondencia se d irig irá  al llustrlslm o se­
ñor S ecre tario  del Ayuntamiento de M adrid

S E P U B U I C A  1-OS S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal Permanente: Extracto tie la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria ei día 5 de septiembre.
Secretaria: Montepío (Je Empleados del Ayutltaniiento de Madrid; 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y por 
lo Comisión Ejecutiva el día 18 de agostó.—Anuncios refe­
rentes a.las Ordenanzas municipales; de los sorteos pata !a 
amortización de Obligaciones de los Empr¡£stitos que se men­
cionan; de incrementación dé crédito, y exponiendo al público 
el proyecto de alineaciones de la zona industrial que se mencio­
na.-^Subastas y concursos pendientes de celebración.—Aviso 
rectificando un error en el canon de la subasta que se indica.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convócato- 

atA EL DiA 5 DE SEPTIEMBRE DE 1941 ,—£'.i'f/ac/o. —Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer ■ 
y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes tie Alcalde Sres. Escri- 
vá de Romaní, Ossorio Arévalo, Gómez Sauz, Olmedo, Mel­
gar y'Aloiiso de Celts, y ios Sres, l'alao y De la'Torre, en sus- 
titucióii, respectivamente, de los Sres. Navarro Morenés y 
Falcó y Alvarez de Toledo. . ’

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Aguitlos y expedientes con tlíctamen de las Ccmísiones

■ Comisión 4 .*— Policía Urbana y Rural '

‘Acuerdos; 1,“ Estimar eí recurso de reposición formu­
lado por D. Ruperto^Nieto Rodríguez contra el acuerdo inmii- 
cipal, de Í7 de jumo último, que le denegó licencia para 
niespadio de ltdic, por cambio de nombre, en el paseo de !as 
Delicias, 35, una vez que se trata de un‘'traspaso cuyo ante­
cesor poseía su licencia de apertura; debiendo, con revocación 
del referido acuerdo, concederse ),a licencia de que se trata.

2.“ a 58, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes corres pond i ei i les, para los establecimicntüs e ins­
talaciones en ios sitios que se indican: ■

A D. Florentino García, para pescadería, por cambio de 
nombre, en la calie de Calatrava, 13, .

A D. Ramón Jiménez,' para gestor administrativo en la 
calle de Fiiencarral, 18.

. A D. Pedro Gómez, para tienda de comestibles, por cambio 
de non]bre„eii la calle de Fiicaç, 12. •

A D. Miguel de Blas, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la caile del General Lacy, 40.

A D. Félix Díaz, para barbería, por cambio de nombre, 
en la calle del General Lacy, 12.

. A D, Faustino Gómez,- para taller de fumistería, pgr cam­
bio de nombre, en'la calle de Gravina, 15.

A D. .Carlos Rubio, para venta de vinos, por cambio, de 
nombre, en la cal'e Nueva del Este, 10. .

A doña Manuela López, para despacho de pan, por cambio 
de nombre, en el paseo de Atocha, 13. • "

A doña Manuela Riveira, para taberna, por cambio de 
nombre, en la calle de la Fuente dej Berro, l. '

A D. Epafrodito Mai tilt, para venta de vinos, por cambio 
de nombre, en la calie de las Navas deG’olosa, 5. ‘

A doña Filar Diaz, para taberna, por cambio de nombre, 
eji la calle de Amanicl, 36. -

A Dietéticos Max (S. A.), para almacenes (despacho ce* 
rr-ado), paFcambio de nombre, en la calle de Cervantes, 28.

A D. José Andrés, para frutería, por cambio de nornbre, 
en la calle de Blasco de Garay, 32.

A D. Wèlter Furch, para fotógrafo ton galería y agencia 
de publicidad en la Avenida de José Antonio, 34.

A D. Antonio Villar, para fábrica de obleas, barquillos y 
similares, en ¡a calle de Jesús y María, 22. .

A D. Marcelo San José, para mercería en la calle de Andrés 
Mellado, 13. ,

A D. Manuel Carrero, para carpintería a mano en la catte 
de la Cruz Verde, 18. .

A doña Teresa Domínguez, para frutería y verdulería en 
la caile de Cartagena, 134.

A D: Emilio Serrano, para frutería en la glorieta de la Bea­
ta Mariana de Jesús, 12.
- A doña Hilarina Mantecón, para frutería en la calle de B'é- 
nito Gutiérrez, 29. '

A D. Gregorio Yáñez, para venta de objetos de cinc, hoja- - 
lata, plomo y palastro en la calle de Canillas, 28 duplicado.

A D. Juan Rebollo, para despacho de aviso.s de tinte en la 
calie de Espronceda, 5, ' . .

A D. Fernaudo Garda, para sastre sin géneros en la calle 
de Núñez de Arce, 8. ,

A D. Esteban Canñoua, para taller de coiistrucdón y repa­
ración de instrnmentosde música eri la plaza de San Gregorio, 5.

A doña Andrea Bonilla, para pensión en la calle de la 
Abada, 19. ' * '

A D. Gregorio Rubio, para papelería y perfumería en la 
calle del Generai Pardiñas, 13.

A D. Francisco Nieto, para venta de frutas y verduras en 
la calle del General Pardiñas, 46. *

A D. Tiburcio Martin, para tienda de ultramarinos, por am­
pliación, en Ui calie de la Cruz, 35. -

A D. Sebastián de la Peña, para papelería en la calle de 
la Montera, 19. '

A Magnesitas Españolas (Ramón Quijano y Compañía), 
para oficinas administrativas en la calle de Serrano, 7.

A D. Romualdo Gálvez, para carpintería a mano en la calle 
de Segovia, 15. . '  \

A D. Federico Garda, para venta de loza, fnitas y verdu­
ras, por ampliación, en la calle de Aáotatin, 41,—

A.D. Diego.Bonilla, para gestor administrativo en la Ave-» 
iiida dejóse Anloniu,'31. .
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A D. Fernando Sánchez, para sastrería en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 69, '

A D. Valeniiii de la Torre, para agencia de transportes en 
la calle de San Bernardo, Î26. "

A D. José Romero, para cacharrería en la calle de la Fe, 
humero 33.

A D. Ensebio Sauz, para cacharrería en la callé de San 
Hermenegildo, 8.

A.D. Jiian Arambnrn, para venta dcjjôlvora y artículos de 
caza y pesca, por cambio de nombre, en la calle Mayor, 39.

A doña Maria Fernández, para carbonería,' por cambio de 
nombre, en la calle de Ardemáns, 64.

A D. Ramón López,"para cinematógrafo de verano durante' 
la actual temporada en la plaza de Puerta Cerrada, 5.

A D. Angel Gómez, para cámara frigorífica con un elec­
tromotor la calle dp Fernández de los Ríos, 29,

A D. Zacarías Laguna, para instalar tres electromotores y 
cinco máquinas en la calle de Zurita, 15. '

A D. Mariano García, para droguería y perfimieria por 
menor en la calle de Rodríguez San Pedro, 89. , ’

A D. Pedro Díaz, para fábrica de pan con .dos hornos, dos 
electromotores y cuatro máquinas en la calle de Ambrosio 
Vallejo, 12. „ . '

A Cajas Registradoras Nacional (S. A-),, para taller de 
construcción y reparación de cajas registradoras y máquinas 
con nueve electromotores, un grupo motobomba y diez má­
quinas en la calle de Espronceda, 27. -
. A D. Ramiro López, para talier de instalador élecíricisfa, 

con dos dínamos en la calle de San Isidro, 3.
A D, Nicolás Metcón, para venja de fiambres con una 

cafetera de presión,,por ampliación, en la calle de Nüñez de 
Arce, 9.

A p .  Jesús García, para instalar un electromotor para un 
banco de terminación de calzado en el taller de composturas 
sito en el paseo de Primo de Rivera, 3.*

A D. José García, para instalar tres electromolores, una 
cámara frigorífica, tm quemador y un equipo para fabricar 
hielo en la Carrera de San Jerónimo, 8. ■

A O, Gabriel Pilastre, para taller de ajuste con cinco elec­
tromotores para accionar cinco máquinas en la costanilla de 
los Angeles, 6.

A D. Ramiro Cid, para almacén de trapos por menor en la 
calle de Jaime Vera, 1,

A D. Clemente Fernández, para delegación y distribución 
de peliculas en la calle dei Almirante, L - ,

A P , Martin Juanes, para droguería y pertmnería en l̂  
calle de Tintoreros, 2, ,

A D. Francisco Delgado, para bar restaurante con salón 
de té y cafetera de presión en fa calle de Serrano, 17.

A doña Isabel Ortiz, para instalar un electromotor para un 
banco de ferm i ilación de calzado en el taller de composturas, 
sito en la calle de Jorge Juan, 38.

A D,-Francisco Porras, para taller de ajuste y cerrajería 
con diez electromotores, Veíntitiés máquinas y un equipo de 
soldadura autógena en la calle del Conde de Penal ver, 76'.
* A Tiagonce, Badiola y Picaza (S. L.), para cfepósíto de 

maderas en la calle de Toledo, 152, ■ ,
59, Denegar, ratificando la Comisión anterior dictamen, 

que fué retirado para nuevo estudio de la misma por acuerdo 
de 30 de julio último y p6r las razones aducidas en aquél, la 
licencia interesada por D. Juan Cardenal para instalar una 
carnicería con cámara frigorífica y dos electromotores eii la 
calle de Ibíza, 21,

, Comisión de T a lle res  y Acopios•
60. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco-

nómicoadmiiiisírativas, que figuran en el expediente, formulados 
por las .dependencias correspondientes, a fin de que con toda 
urgencia se proceda a la celebración del necesario concurso 
para la adquisición de un aparato de soldadura eléctrica inte­
resado por el Servicio de Talleres Generales y Transportes, 
por un importe de 8,000 pesetas, que será cargo, en arnionia 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concepto 
145 del vigente presupuesto de! Interior; debiendo- ser de 
1.000 pesetas la fianza que deberá constituir la casa adjudíca- 
hiria, a efectos de garantizar en debida forma el suministro 
*e que se trata. . . ■

61. Rescindir, accediendo a lo interesado por ei señor 
Gerente de la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, 
la contrata para el suministro de material cerámico con destino 
a los ServiciosTiimiicipales, de que es adjudicataria desde el 
7 de octubre de 1939, una vez que d'plazo de vigencia de dicha 
contrata ha transcurrido con exceso;_ debiendo, prevtj^ los trá­
mites pertinentes aJ efecto, devolverse a ia indicada^ociedad 
la fianza que hubo de constituir en su oportunidad en garantía 
del cumplinnento del suministro del material de referencia, y 
advertirse que lUlimameníe se ha ordenado a la Inspección de 
-los Servicios técnicos la redacción de nuevo pliego de condi-' 
Clones para subastar ía adquisición de dicho material.

62. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las can­
tidades que a contiiihación se expresan, que en junto suman 
319.-250 pesetas, para atender □ las necesidades, de los dife­

, rentes Servicios municipales; debienífó ser cargo aquéllas, en
armonía con lo informado por la fníei vención Municipal, a los 
.conceptos de los presupuestos del Interior y del Etiaandie 
vigentes que se deteiliiinan:

' • Pesetas

Concepto 144, «Para entretenimiento y sustitu­
ción del material que precise el servicio de
tracción»........,.................. ,....................... .........  ¡OÜ.OOO

Concepto 145, «Para materiales de todas clases,
etcétera*.............................................................  100.000

Concepto 239, «Para medicamentos, con exclu­
sión de específico* » .......................................... 50.000

Concepto 361, «Para conservación, reparación y . 
adaptación de toda dase de edificios iminici- 
pales»..........-......................................................  25.000

■ , ENSANCHE ‘

Concepto 35, «Para imprenta y encuadernación». 5.000
Concepto 38, «Para materiales y transportes de

fontanería y aceites».........................................  12.500
Concepto 39, «Para materiales para zonas y ta­

lleres».................................................................  10.000
Concepto 41, «Para el servicio de arrastré de

Parques y jardines y materiales » ....................  12.500
Concepto 55, «Para material de escritorio de la

intervención»...........................................  . . . .  1.250
Concepto 70, «Para material de escritorio de las ‘

^Direcciones* ........................................  3.000 '

T o t a l ........................... 319.250

■ 63. Adjudicar a iá casa Negro, por sér su proposición,
entre las presentadas al concursilTo celebrado al efecto, la más 
ventajosa para la Corporación, eFsnministro, con destino al 
personal de Guardería de Parques y Jardines, de las 308 chapas 
que han de llevar las bandoleras acordadas recientemente 
adquirir para dicho persona); debiendo ser cargo el importe de 
dichas chapas, a razón de 19,50 pesetas una, en armonía con 
b  iiifor mado por la intervención de Acoplos, al concepto 146 
d.et vigente presupuesto del Interior.

Junta M unicipal da P rim a ra  Enseñanza

64, Aprobar, a los efectos procedentes, las precios con­
tradictorios que a contimiacióii se copian, fijados, en cmnph- 
miento del articulo 58 del pliego de condiciones correspond 
diente, poi: el Arquitecto escolar, de fas obras de reparación 
ilavadas a cabo por el contratista D. Esteban Pinillas Aramia 
en el edificio de propiedad municipal destinado a Residencia 
infantil de Cercedllla:

' Pesetas

Metro cuadrado de encalado en fachada................
Metro cúbico de desmonte, con transporte reile-

nando...................................................................
Metro cúbico de picado de granito, utilizancfo

barréaos...............................................................
Metro cúbico de descombrado, con transporte....
Metro cuadrado de picado guarnecido..................
Metro lineal de escalón de piedra en forma rústica.

0,ÍX)

10,20

52
17
1,20

21,50
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Pesetas

Fueníe decorativí) en e! salón'.................................. 1.600
Bancos de descanso en el salón.................... 250
Repaso de ventanas y persianas metálicas (partida

a lz a d a )....................................... ........... ............... 3 .5OO
Repaso de carpintería (partida alzada).................. 1.550
Repaso de fontanería (partida alzada)........ ...........  1.916,60
Metro cuadrado de acera de -cemento................... ' 11,50

65. Librar al Guardia de Policía Urbana D. José Funes
Cabello, de conformidad con io interesado por el mismo y en 
armonía con lo acordado por la Comisión de Cultora e Infor­
mación, la cantidad de 150 pesetas necesaria para costear 
a aquél e! título de Maestro de primera enseñanza que ha 
con.segnido después de brillantes estudios realizados, teniendo 
en cuenta sus modestas-condiciones económicas; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 349 de! vigente presupuestó del 
Interior. ' ' ■

66. Autorizar a la Intervención Municipal, de conformi­
dad con lo informado por la misma y por la Depositaría, para 
el pago, mediante la formalización por la Sección de la nomi­
nilla correspondiente, a doña Eloísa Vázquez del Saz, propie­
taria dé la finca número 65 de la calle de Zurbano, donde exis­
ten Escuelas publicas, de los alquileres correspondientes al 
cuarto trimestre del pasado ano, que fueron reintegrados a las 
arcas nuiiiicipales ante la imposibilidad de hacerlos efectivos 
a la interesada por su estado de salud,

67. Habilitar, de conformidad con lo informado por ei 
Servicio Contencioso municipal, la cantidad de 200 pesetas 
íntegras, y su abono, previo pago de los derechos reales co­
rrespondientes, a doña Emilia, D, Franciscp, D. Eugenio, 
doña Magdalena, D. José, doña Antonia y D. Rafael (estos

■ tres últimos menores de. edad), como herederos del Maestro 
nacional D. Francisco Hernández de (a Rosa, al que cúrres- 
pondía ^dicha suma en concepto de casa-habitación hasta el día 
22 de agosto de 1939, en que falleció,-y fué reintegrada a las 
arcas municipales; acreditándose dicha Cantidad a la hija mayor, 
doña Emilia Hernández Guerra, en representación de los res­
tantes herederos, para su distribución oportuna, y siendo cargó 
aquélla, correspondiente a eiercicio ya liquidado, a) concep­
to 19 del vigente presupuesto del Interior, eii arnionía.con lo 
informado por la Intervención Municipal. '

68. Abonar al Maestro consorte de Escuelas nacionales 
D. Antonio Serra Doménech, de conformidad con la liquida­
ción practicada por la Intervención Municipal yen cumplimien­
to de sentencia del Tribunal Supremo, de ’9 de noviembre 
de 1940, la cantidad de tO.427,78 pesetas en concepto de atra­
sos por indemnización de casa que dejó de percibir, correspon­
diente al período-comprendido entre el 1 de mayo de 1931 
al 17 de julio de 1936, a razón de 2.000 pesetas anuales; las 
3.416.67 pesetas devengadas y no percibidas desde ei 1 de abril 
de 1939 al 1 de enero de 1941, a razón de I.OOO pesetas anuales 
y a 2,000 el resto, y las 1.166,66'pesetas desde el 1 de enero 
de 194] al 1 de agosto del mismo año, a razón de 2,000 pesetas; 
debiendo ser satisfechas jas 1.166,66 pesetas integras del pe­
riodo correspondiente a 1941, en consonancia con !a liquidación 
anteriormente indicada, con cargd a la partida que para casa- 
habitación figura en el concepto ,313 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, y las partidas de 10.427,78 y 3.416,67 
(en total, 13.844,45 pesetas íntegras), por pertenecer a'ejerci- 
cip ya liquidado y no existiendo consignación expresa eu el 
vigente, y por tratarse de cumplimiento de sentencia, podría ser 
de aplicación su pago a! capítulo XVII, Imprevistos; aplazándose 
el abono de las 2.738,86 pe.setas del periodo rojo ha.sta que 
con carácter genera) se resuelva por la Corporación todo lo que 
s? refiere a obligaciones de esa época.

69. Aprobar las certificaciones definitivas de las obras de 
ampliación y reforma del Grupo escolar Rniz Zorrilla (hoy Luis 
Vives), llevadas a cabo en colaboración con e! Estada, en cuyo 
saldo fino! corre.sponde abonar por el excelentísimo Ayunta- 
miénto a! contratista, D. Juan Jurado Cejudo, la cantidad 
de 15.092,73 pesetas, suma que, a juicio de la Intervención, 
puede tener aplicación a! concepto 4,“ del presupuesto extra­
ordinario de Capit.atidnd, previa remisióu por triplicado de tas 
certificaciones de dichas obras, autorizadas por el Arquitecto 
director de las mismas, D. Pedro Sánchez Sepútveda, en cuya 
liquidación, también aprobada por el Ministerio de Educación

Nacional, figura un saldo de honorarios por dirección de 831,19 
pesetaq, que corresponde abonar igualmente a la Corporación 
municipal. .

70. Aprobar las obras de reparación realizadas para el 
funcionamiento de las clases y servicios de! Grupo escolar 
Menéndez Pelayo por el contratista D. Manuel Cuesta Rodrí­
guez,, en armonia¡coii lo informado por el Vocal Arquitecto de 
la Junta y con las indicaciones hechas respecto al caso por la 
Intervención Municipal, y la devoiución a dicho contratista de 
!a fianza de 5.930,50 pesetas que hubo de depositar en su

, oportunidad en la Caja Genera) de Depósitos, según recibo ' 
número 582.687 de entrada y 67.043 de registro, así como el 
abono al mismo de la cantidad de 668,10 pesetas que le corres­
ponde percibir como saldo resultante a su favor, coii cargo al 
mismo concepto presupuestario que sé indica para el anterior, 
previa la correspondiente certificación facultativa.

71, Aprobar las obras de reparación ejecutadas en el 
Grupo escolar de carácter municipal denominado Ruiz Jiménez 
por el contratista D, Benito de Castro, en consecuencia con 
las certificáciones autorizadas por el Vocal Arquitecto señor 
Blanco con fecha 25 de agosto último, en las que se alude al 
pre_supuesto de 34,420,98 pesetas por ejecución material de U 
obra realizada, y uii liquido, después de aumentado-el 15 por 100 
y rebajado eí 12 por 100, de 24,714,03 pesetas, de cuya suma 
existe una diferencia de obra ejecutada y sin oertiticar de pe­
setas 1.038,85, que lo será oportunamente por la Dirección

facultativa de ¡as obras de referencia; debiendo ai propio 
tiempo procederse a la devolución de la correspondiente fianza - 
al referido contratista, '

ADICION

Asuntos al ifespacho de oficio
72. Aprobar un decreto de (a Alcaldía Presidencia, fecha

28 del pasado mes de agosto, dando cuenta de un escrito que 
hubo de dirigir la misma, con fecha 24 de junio tilEimo, a¡ 
Juzgado número 3 de ios de primera instancia e instrpeción 
de Madrid oponiéndose, dentro del plazo marcado al efecto y 
por las razones aducidas en dicho escrito, a la petición dedu­
cida por D. Antonio Moreau Pierret sobre inscripción de do­
minio del exceso de cabida de una finca sita en el paseo de la 
Virgen del Puerto, colindante con terrenos de la Corporación, 
y a fin de que, pasado el plazo marcado en el artículo 400 de 
!a ley Hipotecaria, se oiga a dicha Alcaldía, conforme a lo 
dispuesto en la tercera de las formalidades en- él contenidas, 
declarándose en su día no haberse justificado por e( peticio- 
liarlo el dominio de los bienes de que se trata. ■

73. Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, disponiendo, ima vez que habrá de celebrarse 
el próximo lunes, día 8 del actual, con las acostumbradas So­
lemnidades religiosas, la festividad de Nuestra Señora ia Vir-: 
gen de la Almudena, Patrona de Madrid, cuyas solemnidades 
corren a cargo del Consejo en cumplimiento de! llamado Voto 
de la Villa, instituido én e! año Í646,que los gasto,s que con tai 
motivo se produzcan tengan aplicación al crédito que para 
.esas atenciones figura consignado en el concepto 402 del vi­
gente presupuesto del tníeriqr.

74. Se dió cuenta de tm oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 20 de junio último, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en tas disposiciones vigentes, las cuentas de las ope­
raciones efectuadas con aplicación a! fondo de Depósitos (Me­
tálico y Valores) y Valores propiedad det Ensanche durante 
el ejercicio económico que comprende desde el I de enero 
af 31 de diciembre de 1940, así como ios justificantes de dichas 
cuentas.

Y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a efectos 
de que se unan en su oportunidad a las que han de rendirse 
en su día'a tenor del artínilo 121 del reglamento de Hacienda 
municipnl, .

75. Quedar enterada de haber trasladado su residencia;
A Santander: '
D. Matmcl Ruiz, con su esposa e hijos.'
A ValladoHd: ,
Doña María Heredero Santiago. *

' A Don Benito (Badajoz): "
Doña Concepción García Paredes y doña Concepción 

y D. José Montero Espinosa, .

ayuntamiento de M
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A Orgaz (Toledo);
D. Gabinti Gil Cerdeño, con su esposa e hijos, .
A Alcalá de Hetijares: '  . .
D. Mamiel Cruzado Pez.
A Fueiicarral: .
D, Narciso Guíñales Alvarez. -
A Sai) Sebastián de los Reyes (Madrid): .
D. Manuel Barreiro González.
A Logroño;* ■
Doña María Jesijs Ochoa Capellán, can sus sobrinas.
A Cliamartín de la Rosa:
Doña Segunda Molinero‘Arcones, con sus hijos. '
D. Santos Santos Martín,.con su esposa e ¡lijos.'
A Ganillejas; ' * .
D, Martín Guijarro Saiíz. _
A Carabaiicheí Bajo; ,
D. José María Mendoza Rivero'.
D. Mariano Benito Guerrero. .
D. Angel Herrero Vega, cou-su esposa.
D. Vicente García Rivas. '
Doña María Freitas Luna.
D. Cándido Fajardo Torres, con su esposa. ,

Asuntos ¡ expedientes con díolamen de las CDmisiones

' . Comisión 1A—Hacienda
76. Autorizar al Señor Depositario de fondos municipa­

les para qufe haga efectivos e ingrese su iniporte íntegramen­
te en los fondos citados, dos depósitos, de 0.022,80 y 18.500 
pesetas, constituidos en la Caja Genci'aí de Depósitos, en 5 de 
noviembre de 1932, por D. Pedro Osorio Izquierdo y D. Vic­
toriano Sanz Imaz, en nombre de los herederos de D. Bernar­
do Mendieta Alvarez, el primero en meíálico con los ndrae' 
ros 545.683 de entrada y 53.000 de registro, y el segundo con 
los inímeros 301.533 de entrada y 130.084 de registro, en 37 
títulos nominales del Empréstito Mejoras Urbanas,'con cupón 
de i de enero de 1033, einisión de 1023, csiya numeración co­
rresponde a ios mímeros 44.030 al 66,'para i'esponder del arbi­
trio que grava los solares sin edificarcorrespondiente al situa­
do en ias calles de Andrés Mellado, G'uzmán ei Bueno y Joa- 
qufi) María López, una vez que, segiin resulta dcl expediente, 
no aparece en el mismo ningiín dato que justifique se haya 
presentado rectii'so alguno. .

77, Coadyuvar con la Administracián, de conformidad con 
ei criterio sustentado en su informe, que figura en el expedien­
te, por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso con- 
ténciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! 
por D. José de la Serna Barbero sobré revocación del fallo del 
Económicóadministrativo, de 2 8de enero de 1936, y por el que 
se desestimó la i'edamación d j dicho so'ior sobre liquidación 
de derechos de iicencia de alineación y construcción de ia finca 
mimero 12 de ia calle de Lagasca,
' 78. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
de conformidad con lo informado por la Sección, en relación 
con la expedición, en la forma que se indica, de .duplicados de 
títulos de las diversas Deudas municipales,- desaparecidos a 
consecuencia de ia dominación márxista:

Primero, Que tomando en consideración que se han cum­
plido cuantos trámites exigen las disposiciones vigentes para 
la expedición de duplicados de títulos de las Deudas municipa­
les desaparecidos como consecuencia de la dominación roja, se 
adopte el acuerdo de que se proceda a la expedición de dupli­
cados de cuantos títulos hayan sido revisados por la Oficina 
dé Recuperación gubernativa, y de aquellos oíros que sean 
objeto de revisión por'dicha Oficina y así se proponga por !a 
misma. .

Segundo. Que a los efectos del cumplimiento del expre­
sado acuerdo, se remitan cuantos datos y antecedentés existan 
en lá Sección de Hacienda a ia Junta o Comisión Clasificadora 
de Valores municipales, cuyas facultades fueron ampliadas por 
acuerdo de la exceleníisima Comisión Municipal Permanente 
de 18 de abii! último, ratificado por ei Ayuntámiento Pleno en 
sesión de 25 del mismo mes y año, para que, con el asesora- 
miento de la Intervención Municipal, expida, con las formali­
dades que estime más convenientes, aquellos duplicados de 
títulos que entienda deben expedirse, quedando facultada para 
no hacerlo con aquellos otros que hayan sido amortizados, bien

en Deuda extinguida ya, bien en Deudas' vivas, una vez que 
se trata de láminas que no se hallan en'Circulación;

Tercero. Que de conformidad con la ley de 1 de junio 
de 1939, se prorratee entre todos los reclamantes, y en la pro­
porción que cprresponda según las relaciones que deberá re­
mitir ia Sección de Hacienda, donde obran todos los ante­
cedentes de ésta asunto, la snma de 23,481,05 pesetas a que 
ascienden los gastos ocasionados con arregio al siguiciile 
detalle;

Pesefas Pesetas

PRtMKRA RELACIÓN
Pago a! Boletín Oficial.del^Esiado 

por los aiiihicios insertos los días .
9 de marzo y 5 de mayo de 1940, 
a razón de 420 y 767 pesetas, res­
pectivamente............................. , 1.187

Por el anuócio publicado en el diario ■
Ya el día 13 de marzo de 1940 . . .  3.788,-40

Pí[ úmx[o Arriba, popel anuncio in­
serto el día 31 de mayo de 1940 .. 1.833,90

Importe de los anuncios publicados en 
el Boletín del Ayuntamiento 
DE Madrid los días 9 de marzo y '
5 de mayo de 1940, a razón de 875 _
y 547,75 pesetas, respectivamente. 1.422,75 

Al Juzgado de primera instancia e 
instrucción número 2 de esta capí- '
tal, por derechos, etc.....................  12.961,6.5

21,193,70
, segunda relación

pago-al Boletín Oficial del Estado  
por los anuncios insertos los días 
4 de octubre y 14 de diciembre 
de 1940, a razón de 118 y 130 pe­

, setas, respectivamente.................. 248
Por el anuncio publicado en el diario 

Pueblo el día 3  de octubre de 1940, 589
Al diario Madrid, por el anuncio in­

serto el dial 1 de diciembre de 1940.. 477,75
Importe de los aimnetos publicados en 

el Boletín del Ayuntamiento 
-DE M a d r i d  los días 5 de octubre y 
14 de diciembre de 1940, a razón 
de 78,75 y 66,50 pesetas, respecti­
vamente ..........................................  145,25

Al Juzgado de primera instancia e 
■ instrucción número J5 de esta capi­

tal, por derechos, etc.....................  827,35 ^ 287^35

Total^ .......................... 23.481,05

Cuarto, Que la citada suma de 23,481,05 pesetas a que 
asciende lá totalidad de lo gastado, y que ha sido suplida por 
d  excelentísimo Ayuntamiento, se abone en la Depositaría 
Municipal y se ingrese-en la forma que determine la Inter­
vención. ■ , .

79. Adoptar los acuerdos'que a cbiitiiniacióu se expresan, 
después de un detenido estudio dd asunto por la Comisión, en 
relación con la habilitación, para prorrogar por el tiempo que 
se señala los trabajos que se llevan a cabo por la Sección de 
Estadística relacionados con el censo y empadronamiento 
quinquenal, de ia suma que se indica, que se estima necesaria 
a tal fin; '

Primero. Que se incremente en la'suma de 76.250 pese­
tas d  concepto 179 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, en cuyo total se comprenden !a suma de 13.506 pe­
setas (invertida en la semana de compensación a dicho perso­
nal temporero de Estadística y el abono de jornales a las mujeres 
encargadas de ia liriipieza) y la de 62.744 pesetas que se estima 
necesaria para prorrogar durante el mes dé octubre próximo, 
o sean dos quincenas, los trabajos de formación del censo de 
población y empadronamiento quinquenal,

. Segundo. Que la expresada suma de 76.250 pesetas-se 
transfiera del concepto 117, Alumbrado, del mismo presupuesto,
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mia vez que, según maiiifiesta el Jefe del Servicio, existe en 
CSC concepto disponibilidad suficiente; y

■ Tercero. Que sin perjuicio de someter el expediente a la
tramitación reglamentaria, se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades con cargo al concepto incre­
mentado, .

Comisión 2 .“— Fom ento

80. Expropiar, teniendo en cuenta lás consideraciones'' 
expueSitas en el expediente y ratificando asi la’ Comisión su 
anterior acuerdo respecto al caso, de 9 de abril del pasado aflo, 
el solar enclavado en la confluencia de las calles de Moratin 
y de las Huertas con la plaza de la Platería de Martínez, con 
lo que, dada la situación de aquella zona, se ganarán,espacios 
libres que vendrán a redundar en beneficio del bienestar públi­
co de la misma; debiendo someterse este asunto, conforme es 
preceptivo, según lo prevenido en el artículo 118 de la vigente 
ley Municipal, al Ayuntamiento Pleno,

81. Aprobar im presupuesto, importante 7,476,28 pesetas, 
formulado por la Inspección General de los Servidos técnicos, 
para efectuar obras de reparación en la cubierta del Mercado 
de la plaza de la Cebada;'debiendo efectuarse dichas obras

■ por admiiiistración, a tenor de lo establecido en el articulo 125
de la vigente ley Municipal, y ser cargo su importe, anterior­
mente indicado, al concepto 7.° del presupuesto extraordinario 
de 40 millones. ■

82. Conceder licencia a D.-Santos Santamária para re­
construir la finca número 12 de la Cuesta de- las Descargas, 
con arreglo a los ^planos y Memoria presentados al efecto,' 
y una vez que se lia desistido de la cotistriicción del ,ático y de 
los torreones que en im principio se pretendia llevar a cabo; de­
biendo cumplirse en las mencionadas obras todos os preceptos 
reglamentarios én vigor, ' ^

A petición del Sr. Alonso de Celis, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la aprobación de las 
bases y pliegos de condiciones para sacar a concurso la insta­
lación de un parque de atracciones en ia Casa de Campo.

- Com isión 3A — Ensancho

83. Aprobar el proyecto, que figura en el expediente, 
aprobado por ia Junta de Reconstrucdón de- Madrid, pára la 
ordenación de !a zona industrial' del barrio de las Delicias y 
saneamiento de la misma, con el fin de que, en cumplimiento ■ 
del articulo 2.“ de la orden de! Ministerio de- la Gobernación 
de 23 de ¡iilio de 1940, se,someta a la aprobación del Ayun­
tamiento Pleno,' en el improrrogable plazo de quince días, y se 
ponga después de manifiesto al público, según preceptúa el 
artículo siguiente, durante el de ocho, para admitir cuantas 
redamaciones por escrito se formulen: que habrán de ser infor­
madas en .otro plazo igual por los propios íécriicos que coñfec- 
cionaroh d  proyecto, elevándose luego a la Dirección General 
de Regiones devastadas, que rediazatá sin ulterior recurso 
o estimará las que crea pertinerdes, y sometiéndose en un solo 
trámite a la Cornisi ó ti Centra! de Sanidad local, en cuyo 
acuerdo, según el articulo 4.“ y último de la disposición ante­
riormente indicada, quedará refundido e[de la Fiscalía Supe­
rior de la Viviettda y demás organismos centrales o provinciales 
a cuyo conocimiento debiera someterse el proyecto, llevando 
aparejada la aprobación del mismo la declaración de utilidad 
pública y de urgencia para la ocupación de los imnnebles y te­
rrenos a que afecte, de acuerdo con la ley de 7 de octubre 
de 1939.

H¡ ^

84. Acceder a la solicitud formulada por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente del Aymit'amiento de Albacete, y en 
su consecuencia, y de conformidad con lo informado por el 
señor Regidor Delegado de la Banda Muuidpar, conceder 
aiitoiizacióii para que dicha agrupación artística actúe^eii 
aquella población dnraitle-los días 8 y 9 del presente mes, con 
motivo de las fiestas y ferias que Iihii de celebrarse, siendo de 
cuenta de elidió Ayuntamiento todos los ga.stos que reglaiiien- 
tariainenle se originen con el indicado mofivo.

85. Adjudicar el concurso celebrado para el arriendo y ex­
plotación artística del Teatro Español, después de mi detenido 
examen de las proposiciones presentadas a dicho concurso,

a favor de la presentada por la Delegación Nacional de Prensa 
y Propaganda de F. E. T. y de las J. O. N. S., en las condi­
ciones anunciadas-ai efecto y con arregio al plan artístico que 
presentado por dicha Delegación figura en el expediente.

Se levantó la sesión a la una de la tarde,

s e c r e t a r í a

M O N T E P IO  D E  E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  
D E  M A D R I D

' Acuerdos adaptados por él Consejo de Adm inistración  
en fa sesión del día 18 de agosto de 1941

Dejar sobre la mesa la. ponencia sobre el concurso de provi­
' EÍón de la plaza de Auxiliar de la Secretaria.

Dejar sobre la mesa e! recurso de doña Carmen Cruz Garrido 
contra la denegación de pensión por prescripción.

Que el recurso de doña Carmen Sevilla Soria, con lasamplia- 
dóiies formuladas, vuelva a informe de! Servicio Contencioso.

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar y de la Gala, 
para que perciba de las oficinas del Banco de Éspaña el importe 
de los siguientes valores de. propiedad de este fondo, y que han 
sido.aniortizados:

Empréstito de la Villa de Madrid de !914,—Dos títulos, mime 
ros 32.4fi5 y 66, depositados bajo resguardo A 266.25.1, Tres títu­
los, números 8.236 a "ás, bajo resguardo A 324.688. Un título, mi­
mero 38.976, bajo resguardo .\209.1 lO.

Empréstito de.la Villa de Madrid de 1927 (Subsuelo).—Veinte • 
títulos, números 7.001 a lOy 17.321 a 30, bajo resguardo A 128.607. 
Cinco .títulos, números 3.191 a 93 y 9.969 y 70, bajo resguardo 
A 209.109. .

Quedar enterado de una comunicación de la Dirección General 
de Previsión participando haber sido aprobados los estatutos q̂ el 
Montepío y la inscripción dd mismo en ei Registro de Montepíos 
y Mutualidades.

Rehabilitar la pensión vitalicia, de 41,06 pesetas trimestrales, 
de doña Margarita y doña Julia Castillo Alonso, con abono de 
atrasos desde el primer trimestre de 1937, por justificar su deten­
ción y encarcelamienlo en periodo rojo, ^

Conceder a D. Luis Trujillo Frutos el abono a este Fondo del 
descuento correspondiente ai periodo de tiempo reconocido por 
el excelentísimo Ayuntamiento como opositor del año 1916, abo­
llando la cantidad de 333,20 pesetas en da forma y condiciones 
determinadas en los acuerdos adoptados respecto -al particular.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pegos del. 
mes de julio: - -

METALItX) VAI.OIÍES 

, Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de julio . .............. 14.844,97 8 .^ .7 0 0
Ingresos..............'.......................... . , _330.313,T)1 r

, . 235.157,E« 8.695.7GU
Pagos..’...................................................  227.43.3,32 » .

Í^xisíericia en I lie (iffosto___ 17.724,66 3.605.700

Dejar sobre la mesa el balance del ejercido 1940-41 hasta que 
se presente la cuenta general.

Que el bajance de entintas de la Caja de \nti[ipos pase a la 
Coiiiísióti Ejecutiva con la reglamentaria Memoria, ■ -

En ei periodo de,preguntas y proposiciones, el Sr. Atier inte­
resó se le conteste por qué están limitadas las operaciones de 
¡a Caja de Anticipos, e igiialmeute por quién esmba organizada 
la fundón que a beneficio del Montepío y Colegio de Huérfanos se 
iba a celebrar en la plaza de toros, rogando que los éspectácu’os 
se organicen con la necesaria anticipación y publiddad.

El Sr. Sanz se lamentó de que elementos extraños hayan to-

Ayuntamiento de ' Madrid
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mado el nombre del Montepío, que haj¡ usurpado (teniendo en 
cuento que existe un Consejo de Administración)'

Vistas estas manifestaciones, se acordó declarar la extrañeza 
del Consejo por ello, y que así se manifieste a, los organizadores 
del beneficio, si se conociesen.

tí;  ̂Tÿ

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva  

en ia sesión del día 18 de agosto da 1941

Galán, quedando sin efecto lo acordado en 2 de julio último res-, 
pecto al reintegro de la diferencia que se decía haber percibido 
en tnás la interesada, en vista de la nueva certificación de defun­
ción, rectificada, que lia aportado. -

Denegar la petición de doila Bianca Cándida Jíménez-Tur 
solicitando transmisión de la pensión causada por D. Fernando Ji-, 
mánez Tur, ya que, según el articulo 26 del reglamento, los her­
manos de ios funcionarios, si tienen dereclio a pensión cuando 
reúnen-ciertos requisitos, es a larpeasióu que pudiera coTres- 
ponderles cuando no existieren otras-pérsonas con mejor derecho 
a ella, o sea a la concesión directa, pero no a la transmisión de 
una pensión que se lia extinguido a ia muerte de la pensionista y 
madre de la solicitante, doña Pascuala Tur Piera.

Denegar la concesión de pensión solicitada por doña Luisa 
Zamorano López Brea, huérfana del Guardia D. Epifanio Zaino- 
rano Sánchez, por haber prercrito su derecho en virtud de lo dis­
puesto por el articulo 41 del reglamento.

Que por haber cesado D, Matmel Merinero Esteban, por pre­
cepto reglamentario, en el percibo de su parte de pensión, impor­
tante SOO pesetas anuales, como huérfano de! funcionario D. Cosme 
Merinero Qarcia, se acuiimle diqha parte a la que por e) mismo 
concepto e importe percibe la huérfana doña Ascensión Merinero 
Esteban, representada-por su tutor, D, Pedro Esteban Padilla, 
y mientras perinauezca en condicione! reglamentarias.

Que la parte de pensión, de 164,25 pesetas anuales, que per­
cibía doña Margarita Castillo Alonso, huérfana del Guardia don 
Paulino Castillo, por haber contraído matrimonio se acumule a la 
que por el mismo concepto e importe percibe la otra htiérf.na, 
doña Juli 1 Castillo Alonso, con efectos desde el día 1 de abril de 
1940 y mientras peraianezca en estado de soltería.

Que la parte de pen.^ión-vitalicia, de 1.500 pesetas arfnales, 
cansada por D. Gregorio .Araúzo Expósito, Subalterno, reservada 
a su Imérfana doña Soledad, por no haber justificado ésta su dere­
cho al percibo de la misrtia'se acumule a la que de igual cuantía 
percibe la, viuda del causante, doña Juliana López Viilada,, a la 
que corresponJerá el total de 3.000 pésalas anuales desde el día 
2.Ì de jutio de ¡940 y mientras permanezca en estado de viudez.

Que por haber llegado a la mayoría de edad, perciba por sí 
dona Caimen García Tejada, imérfana del Conserje de Casas 
Consistoriales D Angel García de Diego, ¡a parte de pensión 
vitalicia, de S.'y.tí pesetas anuales, que disfruta. _

Dada menta de las aéíuaciones sFgnidas en virtud del informe 
del Servicio Contencioso en el expediente instruido a instancia 
de doña Filomena Ochoa Vinfegra, huérfana del jubilado deCon- 
sunios D, Gervasio Ochoa Ronderò solicitando división de pen­
sión concedida a su lierinaiia doña Carmen, se acordó quede 
sobre la tuesa.

Conceder a cióna Consuelo Monasterio Bastos, viuda de don 
Rafael Muñoz López, Agente consistorial,. la pensión, vitalicia de 
cuarta dase, importante 1.940 pesetas anuales.
- Conceder a doña Angeles Garci^ Colina, viuda de D, Francis­
co Sánchez Blanco Guardia, la pensión vitalicia de quinta clase, 
importante 836,42 pesetas anuales.

Conceder a doña Nicolasa Morín Sanfeliz, viuda de D. Vicente 
Gil'Azcárraga, Subalterno, la pensión vitalicia de cuarta clase, 
importante t .300 pesetas anuales.

■Conceder a doña Virtudes Alcalde Sánchez, viuda de D. Vi­
cente Robles Diuz, funcionario léciiicoadminisírativo jubilado, la 
pensión vitalicia de cuartacla.se, importante 4.800pesetas anuales.

Confirmar las siguientes pensiones, por haber quedado com- 
pft+ada la correspondiente docnmentación:

De doña Andrea Jiménez Camacho,. viuda de D José Gómez 
Boza, Guardia, ' ,

De doña Pilar Matienzo Fernández, viuda de D, Lució Benito

* Ÿ *

ANUNCIOS
En ciimplimionto a Ío dispuesto en las Ordenanzas mimicipalés 

de la Villa de Madrid,, se anuncia al público que D, isidro Clíment 
Ciinient proyecta establecer un taller de ebanistería e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 13 caballos en lu casa iiitine- 
ro 4 de la calle de Azcona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante líí Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente an ncÍo, Ío que estimen conveniente.

Madrid,-14de agosto de 1941 .—P. A. del señor Secretario,,,él 
Oficial mayor, P. de G óroous. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

if * *

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Escolástico 
Landa Alzueta proyecta instalar una cafetera exprés y nn elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la cosa número 42 de la 

'calle de la Princesa.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde «I de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agostó de 1941.—P- A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Górgoi.as, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * »

En cumplimiento a !o dispuesto en lits Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Pérez 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 2,50 ca­
ballos en la casa numero 110 de la calle de Castelló.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durmite 
el término de ocho días, a contar desde él de la fecha de publicar 
dúu del presente anuticio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 19 de agosto de 1941.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial nnyor, P. de Q órqolas: Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se utiuncin ni público que' D. José Bianco 
proyecta instalar dos .cafeteras de circulación y una- satiiradorn 
en la casa número 111 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que .se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cohveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óiiqolas, Salado a Fraiico,~¡ArrÍba España!

TU * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se am'mcia al público que Ü. Francisco Mo­
lina Martínez proyecta establecer un taller de marniolista e ins­
talar ,dós electromotores con fuerza total de emeo caballos en la 
cadf número 28 de la calle de la Concepción Jerónima.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclina indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, dnn nte el término de ocho dias, a contar desde el de la feclia 
de piiblicaciÓM del presente anuncio, lo que estimSii conveniente 

Madrid, 20 de agosto de 164),—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españá!

■ t
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En ciimp(imiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ¡Y Félix Beau­
mont proyecta instalar iin electromotor de0,12cabíillos de fuerza 
en la casa número 26 del paseo del Cana!. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, o'contar desde el.de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 20de agosto de 1 9 d l P ,  A. de! seSor Oficial mayor, 
e) Secretario habiliiado, E. N ícanor Puqa. Saludo a Franco. 
¡Arrib.i España!

. * 1í* <

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordetúinzas.imuiicÍpa!es 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Carriid 
Camarero proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 4,fÍ0 caballos y un equipo de soldadura en la casa número di de 
la calle de Don Ramón de la Cruz. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que.estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1941 . —P. A. del señor Oficial mayor, 
d  Secretario habilitado, E. Nicanor Puüa. Saludo a Franco. 
[Arriba España! . _

Sí lí * '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Gutiérrez 
proyecta instalar una cafetera exprés y un electromotor de 0,12 
caballos de fuerza en la casa número 63 dé la calle de la Princesii.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio,lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de agosto de' 1 9 4 1 P.  A.  del señor Oficial mayor, 
■el Secretario habilitado, E. N icanor P uoa. Saludo a Franco. 
[Arriba España! '

!Í! ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sq anuncia al [.úblico que D. Pedro Her- 
gueta proyecta establecer mi garaje en la casa número 3 de la 
calle de la Elipa. ,

Las personas que se consideren perjudicudas por dicha Indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la feclia de publi- . 
cadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.- -

Madrid, 22 de agosto de ¡941 ,—P. A del señor Oficial mayor, 
el] Secretario habilitado, E. Nicanoh P uqa. Saludo a Franco. 
¡Arriba Español

* * if

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munteipaies 
de la Vil[a de Madrid, se anuncia al público que D. José Cuervo 
proyecta instalar uii eleclroinotor de 0,25 caballos de fuerza en la 
casa número 37 de la calle de Luchaua.

Las personas que se consideren perjiidicadus por dicha instaia- 
cióii expondrán por escritr^nte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1941. —P. A . del señor Oficial mayor, 
el Secretario linbiiitad», E . N icanor P ura. Saludo a Franco.
¡Arriba España! ^

'

En cumpíiiníento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel Escu­
dero proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
mi la casa número 17 de la calle de Blasco de Garay. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a,contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 194].—P. A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E. N icanob- Puua, Saludo a Franco. 
lArriba España! .

En cumplimiento a lo dispnosto en Iqs Ordenanzas municipíiles 
de la Villa d  ̂Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Carre­
tero proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,50 
caballos eu la casa número 14 de la cajie del Conde Duque. "  
. Las personas que se consideren perjudicadas por diclia iiisla- 
lacióu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ■ 
el término de ocho días, a copiar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1941 —P. A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario babilitadb, E . Nicanor P uua. Saludo a Franco. 
¡.\rriba España!

En cumplí miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se.ámincia al público que D. Antonio Sán­
chez proyecta instalar siete electromotores con fuerza total 
de 9,66 caballos en la casa numero 10 de la calle de García Luna.

Las personas que se consideren penjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

, Madrid, 25 de agosto de 1941 . — P. A, del señor Oficial mayor, 
el Secretario hubilitado, E, Nicanor P uqa. Saludo a Franco. 
¡Arriba España! ' '

■ * * ^

S O R T E O S  .

.  Em préstito  de la Villa de M adrid  de 1914

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el signienle decreto:
* .De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 26,OCX).00^de pesetas en títulos amortizabies denomi­
nados Empréstito de la Villa de. Madrid de 1914, vengo en dis­
poner: ‘ , ■

Que el día 15 de los corrientes, a las diez y medía de la maña­
na, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asisten­
cia de los señores Secretario e Interventor de fondos municipa­
les, se verifique públicamente en esta primera Casa Consistorial 
el sorteo número 35 para la amortización de,456 Obligaciones de 
dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 3,856 bolas o series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con e!‘ de la serie, agregando un cero; extrayéndose 46 bo­
las de las que 45 amortizan 450-Obligaciones, a razón de 10 por 
bola. Las seis restantes basta completar las 456 objeto de amor­
tización serán: cinco, ias números 39.576 a 80 procedentes de la 
serie incompleto número 3.958, y la Obligación que falta se tomará 
de la última bola extraída.

Ei último cupón pagadero a las Obligaciones aiijortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará aCta por.dtiplicado, iiniéii- 
dose mi ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la ¡ntervención, -

Las 3.856 bolas que entran en suerte se expondrán al pútflico 
para sn examen antes de introducirlas en ei globo, asi como las 
■qu« se extrajeron en el anterior sorteo de'este Empréstito, 
y después de verificado éste, aquellas a las que baya correspon­
dido la amortización, las cuales se publicarán en el B oi.etín iiel 
Ayuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de septiembre de 1941,-P. A. del señor Secretnno, el 

Oficial mayor, P. de Górcíolas, Saiúdo a Prítnco. ¡.^rfiba España!
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É m préstito  de la Villa de M adrid  de 1929 '

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto fecha 
de hoy, se ha servido disponer: ■

De conformidad con la basé cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de Obligaciones amortizables denominadas Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1929, y con arregló al cuadro de amortización 
ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas a que ha 
quedado reducida esta Deuda al aprobarse el nuevo presupuesto 
extraordinario de 1931, vengo en disponer: , -

Que el dia 16 del actual, a las diez y' media de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de tos señores iecretario e Interventoi de fondos municipal s, se 
verifique públicamente en esta primera Casa Consistorial el i 3.sor­
teo para la amortización de 500 Obligaciones de dicho Empréstito,

A este efecto se formarán 5,384 bolas o series de diez Obli- 
gacionep, comprendiendo cada una los números.de la decena qne 
termina ron el de la serie, agregando nii cero; extrayóndosé 50 
bolas, que amortizan 500 ©bligacioiies, a razón de diez por bola.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se ¡evantará acta .por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 5.384 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de ititroducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en el 'último sorteo celebrado, y después de 
verificado éste, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en el B oletín del Avuntamiento 
DE M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 sepiiembre de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, dé G óhoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ ♦ *

5{l >?= IH

ción, mejora interior, saneamiento, ensanche y extensión que se 
hayan redactado o redacten con intervención de la Dirección Ge­
neral de'Regiones devastadas.

Madrid, 5 de septiembre de 194Í. P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G óhüolas, Saludo a Franco. ¡Arriba-España!

‘

, SUBASTAS Y CONCURSOS ^
-pandientes en el día de hoy, con expresión da su cuantía 

•  y fecha en que term ina la presentación de proposiciones:

Para dar cumplimiento a Ip preceptuado en las disposiciones 
. vigentes, queda de matiifiesfo en id Sección de Hacienda de esta 

Secretaría, por plazo de quince- días hábiles, contados desde el 
siguiente al de ¡a publicación de este annhcip en e:\Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mimidpa!, 
de 29 de agosto tíltimo, en virtud del cual se incrementa el con. 

.cepto 315 bis del vigente presupuesto de gastos del Interior en la 
suma de 12,834 pesetas, con destino n satisfacer los, haberes de 
11 Maestros provisionales hasta el día 30' ciel actual, detrayendo 
ia- expresada suma de los conceptos 315 y 331 del mismo presu­
puesto, en la pr^orciún de 5,00Q y 7,834 pesetas, respectiva­
mente. . _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ,
Madrid, 3 de septiembre de 1941 ,-P. A. dei señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P, de GÓrgolas. Saludo á  Franco. ¡ArribaEspaña!

F e c h a s O b i e t u  f i e  l a s  s u b a s t a s  y  c o n c u r s o s

12 sepbre.

' ' s u b a s t a

Subasta del arriendo y expiotacióii de 
un bar cantina en la planta aba del 
Marcado Central de Fruías y Verdu­
ras, durante cinco años, prorroga- 

'bles tácitanrénle de año en año a vo-

7 sepbre.

¡untad de fas partes contratantes. 
Canon anual...........................■............

C O N C U R S O S

Concurso de proyectos entre esculto­
res españoles para erigir una esta­
tua a Tirso de Molina en la plaza 
del mismo nombre. —Plazo de ad-

ñ.ooo

9

misión de proye<¿os: cuatro meses, 
que empezarán a*correr y coiitarse 
desde el siguiente alen que aparezca 
el anutfcio eu el Boletín Oficial de la 
provincia y'terminarán en la fecha 
que ai margen se indica.—importe 
de los premios, los consignados en 
las bases sexta y octava.

Concurso de obras de construcción de
dos tabiques con vidrieras metálicas 
en el Mercado Central de Frutas y

8 sepbre.

Aprobado en e! día. de hoy por la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión pública ordinaria,' el proyecto de 
las alineaciones definitivas de la zona industrial del i arrio de ias 
Delicias, formulado por la Dirección General de Regiones devas­
tadas y que afecta esencialmente al actual plano del Ensanche de 
Madrid, en el sector del perímetro comprendido en la línea'que 
partiendo de la plaza de Legazpi sigue por el paseo del Molino, 
parte de la caile de Embajadores y ferrocarril de Madrid a Cáce- 
res y Portugal, para venir por el paseó de las Delicias a 'unir y 
terminar en !a citada plaza de Legazpi, se hace saber a! público 
afectado por el ménciónado proyecto que éste se encuentra ex­
puesto al público en la Secretaría de mi cargo, por e! término de 
ocho días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presénte anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, para que 
durante el mismo piieda formular por escrito las redaaiaciones 
qne estime procedentes a su derecho, dé conformidad con la orden 
ministerial, de 23 de julio de 1940, sobre proyectos de reconstruc-

proposiciones: veinte días hábiies,! 
que empezarán a correr y contarse, 
desde el siguiente ni en que aparezca- 
el anuncio en el Boletín Oficial de ¡al 
provincia y terminarán en la fecha, 
que al margen se indica. —Precio 
tipo............. .......................................

A'fí/'o reclamaciones por diet dtas hábiles, 
Qtte emneianin. a correr y  cuidarse desde 
ei sisrtieate a! en yiie apare tea e! tuumcio 
en el Boletín Oticial de i a provincia y 
terminarán en la íeclta atie a! margen 

se ínrfíCii.'
Subasta del derriboy aprovechamiento 

de los materiales, excepto el hierro 
existente, de unas construcciones 
expropiadas a ios señores herederos 
de D. Miguel Cuadrado, sitas en la 
confluencia de ias calles de Isaac 
Peral, Aceiteros y Enlace.—Precio 
tipo....................................................

35.890,60

10.000

A V I S O
En el atumeio publicado en este 'Boletín el día 1  ̂ del pasado 

agosto referente a la subasta del arriendo y explotación de un 
bar cantina en la planta alta del .Mercado Central de Frutas y 
Verduras durante cinco años, se dice por error que el rematante 
constituirá la fianza definitiva de t.500 pesetas, debiendo decir 
constituirá la canthlad equivalente al 25 por ¡OQ del canon anual 
de la a ¡udicaclón. '

Queda, por tanto, subsanado el error padecido.
Lo qtie se anuncia al público para.sil conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1941 .--P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oe G úuüolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!
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